
Proceso Ejecutivo. Rdo. 2021-01555 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós de julio de dos mil veintidós  

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante MARTHA CECILIA NAVARRO 
RAMIREZ 

Demandado WILSON ANTONIO LOBO 
ROSO y GLORIA PATRICIA 
CORRALES CASTAÑEDA 

Radicado 05001 40 03 028 2021 01555 00 

Instancia Única  

 

Se aporta prueba de la entrega del oficio No. 537 del 09 de junio de 2022, dirigido 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, 

solicitando el embargo de las M.I. 001-610762, y No.001-537511 

 

Requiere a la parte demandante para que allegue al expediente los certificados 

de tradición y libertad de las matriculas inmobiliarias antes citadas, con el fin de 

constatar, la inscripción de embargo en debida forma, y la posible existencia de 

acreedores hipotecarios.  

 

Para el cumplimiento de las anteriores diligencias la parte demandante dispone 

del término de 30 días, contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, so pena de terminarse el presente proceso por Desistimiento Tácito, 

de conformidad a lo establecido por el artículo 317 del C. G. P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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